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n. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24857 ORDEN de 25 de septiembre de 1991 por la que se asclt'llde
a Ministro Plenipotencia.rlo de primera clase a don Luis
Javier Casanova Ferndnde=.

Real Decreto 752/!978. de 14 de abriL he tenido a bien ascenderle. en
propiedad. a Ministro Plenipotenciario de segunda clase, categoría que
venia desempeiiando en comisión, en la vacante producida por ascenso
a Ministro Plenipotenciario dc primera clase de don Máximo C<ljal y
López' con efectos det día 2 de septiembre de 1991.

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos.
Madrid. 25 dc septiembre de 1991.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

24858

Excmo. Sr. Subsccretano dc este Ministerio,

Excmo. Sr. Subsecretario dc este Ministerio.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

ORDEN de 25 dc septiemhre de /991 por la que se asciende
a.\1inistl'O P/cllipotc1l<:iarúJ de lercera clase a don Enrique
Pastor Gana.

ORDEN de 25 de septicJllh,.e de 199! por la que se asciende
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don Juan
Bautista LC'¡tl Casas.

24861

24862

En atención a las circunstancias que concurren en don Enrique
Pastor Gana, y dc conformidad con lo establecido en el artículo 3.° del
Real Decreto 752/1978. de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle, en
propiedad, a Ministro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que
venía desempeñando cn comisión, en la vacante producida por falle
cimiento de don Ignacio Masfetrer y Sala, con efectos del día 23 de
agosto de 1991.

Lo que ('omunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
~1adrid. 25 de septiembre de 1991.

.ORDF:N de 25 de sep¡iel/lhrc de 1(j9/ por la qlle Se asciende
a AJinistro Plenipotenciario dI.' primera clase a don
Máximo Cajal y López.

En atención a las circunstancias que concurren en don Máximo Caja!
y López, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3.° del Real
Decreto 752f1978, de 14 de abril. he tenido a bien ascenderle, en
propiedad, a Ministro Plenipotenciario de primera clase, categoría que
venía desempeñando en comisión, en la vacante. producida por jubtla·
ción de don Jaime Martínez de Orcnse v de Arenzana, con efectos del
día 2 de septiembre de 1991. .

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

En atención a las circunstancias que com.·urren en don Luis Javier
Casanova Fcrmindez, y de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 3.0 del Real Decreto 752/1978. de 14 de abril, he tenido a bien
ascenderle, en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de primera clase,
categoria que venía desempeñando en comisión, en la vacante produ
cida por jubilación de don José Maria García-Agulló y LIadó, con efectos
del día 1 de septiembre de 199L

Lo que comunico a V. E. para su eonoeimitnto y efectos.
Madrid, 25 de sepliembre de 199 L

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

FERN\NDEZ ORDONEZ

Lo que comunico a V. E. para su conoomiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 199 L

24859 ORDEN de 25 de septiembre de /99/ por fa que se asciende
a Jfinistro Plenipmenciano de segUNda clase ti don Manuel
Pere= de/ Arco y Segura.

En atent.:íón a las circunstancias que concurren en don Juan Bautista
Leña Casas. y de conformidad con lo establecido en d artículo 3.0 del
Real Dí.:crcto 752f!978, de 14 de abnl, he tenido a bien ascenderle. en
propiedad, a Ministro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que
'Venía desempeñando en comisión, en la v;;¡cante producida por ascenso~
a Ministro Plenipotenciario de segunda cJ:ase de don Manuel ?erez del
Arco y Segura, con efectos del día 1 de septiembre de 199 L

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1991.

FERNANDEZ ORDONEZ

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

FERNANDEZ ORDO~EZ

En atenci~n a las circunstJncias que ('Oncurrcn en don Eugenio
Bregolat y OblOls, y de confoITnldad coo lo establecido en el articulo 1° del

En atención a las circunstancias que concurren en don Manuel I'crcl
del Arco y Segura, y de eonfonnidad Con lo estableCido en el artículo 3,odd
Real Decreto 752/1978. de 14 de abriL he tenido a bien ascenderle. en
propiedad, a Ministro Plenipotenciario de segunda clase, categoría que
venía desempeiiando en comisión, en la vacante producida por ascenso
a' Ministro Plenipotenciario de primera clase de don Luis Javier
Casanova Fernández, con efectos del diu 1 de septiembre de 1991.

Lo que comunico a V. E. para su conoCImiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de J991.

ORDES de 15 de st'plicmbrc de /991 por la que se ascielldl'
a JIínis/fo l'IclU/JofCnCli..lTIo de tercera clase a don Jeslis
Mana Obregon Same/w.

24863

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En ate-m:ión a las circunstancias que concurren en don Jesus Maria
Obregón Saracho. )-' de confomlidad con lo establecido en el artículo 3.ú del
Real Decreto 752¡ 1978. de 14 de abril, he tenido a bien ascenderle, en
propiedad, a Ministro Plenipotenciario de tercera clase, categoría que
venia dcsempeiiando en comisión, en la vacante producida por ascenso
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase de don Eugenio Bregolat
y Obiúls. con efectos del día 2: de septiembre de 1991.

Lú que comunko a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 25 de septiembre de 1991.

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio_

ORDEN de 25 de _Icplicmhre dc 19i)1 /,or fa <¡!le se aSciende
a .Afllllslro P/elllpOlCllcJano de segunda clase a don Euge
nIO Brego/al y Oluo/s.

24860


